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INTRODUCCIÓN


El plan de capacitación es una herramienta estratégica que busca fortalecer las competencias ante la necesidad de aumentar la competitividad, mejorar la productividad, reducir errores operativos, adaptar a los empleados a cambios tecnológicos y del mercado.

Así mismo, busca fomentar una cultura de aprendizaje continuo que incrementa el rendimiento, y la calidad del servicio, asegurando que el personal adquiera competencias clave para alcanzar los objetivos estratégicos de la organización. 

En consecuencia, de lo anterior el programa de capacitación es formulado en la búsqueda del logro de proporcionar conocimiento y mantener el Capital Intelectual de la Entidad, fortalecido, para potencializar sus competencias contribuyendo a una mejor calidad de vida laboral siendo el talento humano el eje central en el desarrollo institucional 

La formulación del programa de capacitación corresponde a construcción participativa  en la que confluyen el cruce de diferentes fuentes diagnosticas, entre los que encontramos los resultados de la ejecución del plan de la vigencia anterior, el cruce de la información de los conocimientos básicos esenciales, solicitudes de los líderes de cada proceso,  observaciones de los entes de control, solicitudes de cada servidor para actualización de conocimiento y en consecuencia la mejora de su desempeño y del plan estratégico de la entidad buscando con lo anterior tener una cobertura adecuada de las necesidades del Talento Humano. 
















JUSTIFICACIÓN


La necesidad de mejorar la productividad, reducir errores operativos, aumentar la retención de talento y adaptar a los empleados a cambios tecnológicos o del mercado. Fomenta una cultura de aprendizaje que incrementa el rendimiento, la motivación y la calidad del servicio, asegurando que el personal adquiera competencias clave para alcanzar los objetivos estratégicos de la organización. 
· Aumento de la Productividad y Rendimiento: La capacitación permite al personal adquirir habilidades técnicas y blandas, lo que conlleva a un mejor desempeño, mayor eficiencia y, en última instancia, una mejora en la rentabilidad de la empresa.
· Adaptación al Cambio y Innovación: Ayuda a los empleados a mantenerse actualizados ante avances tecnológicos o nuevas metodologías de trabajo, reduciendo la obsolescencia de la fuerza laboral.
· Motivación: Empleados capacitados y valorados se sienten más comprometidos, lo que disminuye la tasa de rotación y fomenta la retención de talento.
· Mejora de la Calidad y Servicio: Un personal mejor formado reduce errores en los procesos operativos y mejora la calidad del servicio al cliente.
· Cierre de Brechas de Conocimiento: Identifica y soluciona deficiencias específicas en las habilidades de los colaboradores, alineando el desarrollo individual con las metas de la empresa. 
Es por ello que se debe enfocar inevitablemente el tema de la capacitación como uno de los elementos vertebrales para mantener, modificar o cambiar las actitudes y comportamientos de las personas dentro de las organizaciones, direccionado a la optimización de los servicios de asesoría y consultoría empresarial.











POLÍTICA DE FORMACIÓN Y CAPACITACION


Las políticas de desarrollo de talento humano de la Industria de Licores del Valle incorporan los principios de justicia, equidad y transparencia al realizar los procesos de inducción, formación, capacitación y verificación de competencias laborales 

La capacitación se define como el conjunto de procesos de formación, dirigidos a  complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes en los servidores públicos, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicio a los clientes, comunidad y partes interesadas; al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral.






























MARCO NORMATIVO


1. Decreto 1083 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Público Título 7 Capítulo 4 Planes Institucionales de Capacitación y sus respectivas modificaciones.

2. Decreto 1499 de 2017 Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
· Dimensión de Talento Humano.
· La capacitación como política institucional  

3. Ley 909 Sistema del empleo público y Carrera Administrativa 
Establece la obligación de capacitación como parte del desarrollo de Talento Humano 
Artículo 36: Define la capacitación como proceso permanente  
 
4. Decreto 1562 de 2012 y Decreto 1072 de 2015 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo.
· Capacitación Obligatoria en SST 
· Plan de Formación Específico




















DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES


PERFIL ORGANIZACIONAL

· Total, servidores: 101
· Empleados públicos: 12 (libre nombramiento y remoción)
· Trabajadores oficiales: 89
· Edad promedio: 50 años
· Nivel educativo: 
· Profesionales : 52 (50%)
· Técnicos: 36 (35%)
· Bachilleres: 16 (15%)


ÁREAS CRÍTICAS IDENTIFICADAS

1. Procesos industriales y control de calidad Buenas Prácticas de Manufactura 
2. Actualización Normativa de licores y alcoholes
3. Actualización Contratación Estatal (Empresas Industriales y Comerciales Secop II)
4. Actualización Normatividad de Talento Humano  
5. Competencias digitales (considerando edad promedio)
6. Actualización técnica y tecnológica
7. Servicio al cliente y comercialización
8. Competencias comportamentales
9.  Competencias comportamentales y liderazgo.
10.  Acoso Laboral, Acoso Sexual, Políticas de integridad














OBJETIVOS DEL PLAN


Objetivo General

Fortalecer las competencias técnicas, comportamentales y funcionales de los servidores públicos de la Industria de Licores del Valle, mediante procesos de capacitación pertinentes y de calidad, que contribuyan al mejoramiento del desempeño institucional y al desarrollo integral del talento humano.

Objetivos Específicos

1. Actualizar conocimientos técnicos en producción y comercialización de licores
2. Fortalecer competencias en normativa y cumplimiento regulatorio
3. Desarrollar habilidades digitales y tecnológicas
4. Promover competencias de liderazgo y trabajo en equipo.
5. Garantizar la inducción y reinducción según normativa vigente
6. Elevar el nivel de compromiso de los empleados con respecto a las políticas, los planes, los programas, los proyectos y los objetivos del Estado y de la entidad.


METODOLOGÍAS

· Presencial: 50% (talleres prácticos, laboratorios, simulaciones)
· Virtual: 30% (cursos en plataforma SIGEP, e-learning entre otras)
· Mixta (blended learning): 20%
· Aprendizaje en el puesto: Rotación de funciones, mentoring


META
· Capacitar al 100% a los servidores públicos de la entidad.




ESTRATEGIAS GENÉRICAS DEL PLAN CAPACITACION Y FORMACION 

Mejoramiento de las Competencias Laborales, orientada a la formación, especialización, actualización y reconversión del talento humano vinculado a la Entidad.

Formación Gerencial, orientada hacia la apropiación de herramientas de dirección, gestión y control que potencien en la gerencia pública una gran capacidad analítica para juzgar, decidir, asumir liderazgos, afrontar riesgos e incertidumbres, negociar entre intereses y demandas múltiples y entender mejor los problemas organizacionales en búsqueda de soluciones.


ESCENARIOS DE CAPACITACIÓN:
 
Escenario 1. Entrenamiento y actualización en nuevas tecnologías y métodos de la formación profesional, y de procesos de apoyo misional para los servidores de la Industria de Licores del Valle.

Incluye actividades de formación a nivel interno, capacitaciones a nivel regional o en otros departamentos cuando la temática a tratar no sea dictada por ninguna institución acreditada en la región o localidad.       

ESCERARIO  2. Inducción y Reinducción en el puesto de trabajo para los servidores públicos.

Incluye todas las actividades de capacitación relacionadas con los procesos institucionales, tales como régimen de administración pública, especialidades y técnicas de la formación profesional, innovación desde la formación profesional, uso de aplicativos de gestión interna, sistemas de gestión de calidad y modelo de control interno, gestión del cambio, etc.


ESCERARIO 3. Gestión del conocimiento por relevo generacional

Esta línea de capacitación atiende las necesidades de conservación del conocimiento, experiencia, aptitudes y competencias en el puesto de trabajo de todos los servidores públicos que se encuentran en etapa de pre-pensión, lo cual permitirá la transferencia y gestión del conocimiento por relevo intergeneracional. 

Para esto existirá un par institucional partícipe en estos procesos en todos los niveles organizacionales.

ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS SEGÚN PERFIL

Para trabajadores mayores de 50 años:

· Metodologías andragógicas
· Ritmo adaptado de aprendizaje
· Tutorías personalizadas en competencias digitales
· Valoración de experiencia laboral

Para nivel técnico y bachillerato:

· Programas de certificación de competencias
· Apoyo para culminar estudios formales
· Capacitación práctica y aplicada

Para empleados de libre nombramiento:

· Énfasis en competencias de liderazgo
· Actualización en normativa estratégica
· Formación en gestión pública


ESTRATEGIAS DE APOYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA CAPACITACION 

La Inducción, la Reinducción, y las Jornadas del Conocimiento, serán, por excelencia, las estrategias de apoyo, complementarias del Plan de Capacitación 

Los servicios de Intranet, Internet, Formación Virtual, las Bibliotecas Virtuales, la Videoconferencia, la Lúdica y la Publicidad, serán recurso maestro para optimizar dichas estrategias.

Optimización de recursos financieros mediante la suscripción de convenios con entidades como UNIVERSIDADES PRIVADAS, SENA, ESAP, UNIVALLE, CAJA DE COMPENSACION.

Flexibilidad del plan de capacitación:

Este plan de capacitación constituye una guía para la entidad, pero ello no le impide ser modificado   de conformidad con los siguientes aspectos:

Según los planes de mejoramiento suscritos al realizar la verificación de competencias de personal.
    
Por ajustes presupuestales al interior de la ILV.

Por incumplimiento de las entidades capacitadoras. 
     
SEGUIMIENTO INDIVIDUAL A LOS PROCESOS DE CAPACITACIÓN

Para el seguimiento de las acciones de formación y capacitación que aplique la entidad, sean internas o externas, se aplicarán los mecanismos establecidos en el sistema de gestión de calidad para tal fin.
 
REQUERIMIENTOS DE CAPACITACION

Se adjuntan y forman parte integral del presente documento

RECURSOS FINANCIEROS 

Valor aprobado presupuestalmente para la presente vigencia equivale a la suma de:

· Doscientos Veintidós Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Noventa Pesos Mcte ($222.955.690) 






Vo.Bo. JOSE MORENO BARCO 	
   Gerente General 




Reviso: PAULA ANDREA MONDRAGON CIFUENTES 
	Subgerente Administrativa.
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